
Num. 303 Miércoles i9 de Diciembre Año de 1894 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
lea BOLKTIHKB orto iALM se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real ordtn de i de Abril 4t 1839.) 

0e SMifctlca lodo* ! • • «lia* excepto loa domingo» 

P R E C I O i D E M I I B M C I I P C I C . 1 

En esta capital, llevado á domicilio, dot peseta* cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al *¿mestre y veintiocho peteiat cincuenta céntimo» por nn a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍB, plaia 
de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea da inserción. 

Plumero suelta SO ceatitmom de peseta 

P A R T E J F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

L E Y 
DON ALFONSO XIII, por la graoia de 

Dios y la Constitución REY de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
REINA Regente del Reino; 

A. todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ban 
deoretado y Nos sauoionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Jefes, Oficiales y sus 
asimilados perteneoientes á las Armas, 
Cuerpos 6 Institutos del Ejército y Arma
da ¿ quienes alcance los beneficios con
signados en el art. 3.° transitorio del re
glamento de ascensos de 29 de Ootubre de 
1890, tendrán derecho á que se les reco
nozca como sueldo regulador para el gooe 
de derechos pasivos y recompensas el que 
hayan disfrutado durante el plazo de dos 
años en virtud del citado articulo. 

Art. 2.° Por los Ministerios de Marios, 
Guerra y Haoienda, se diotarán las órde
nes oportunas para el cumplimiento de 
esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles oomo militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, oumplir y 
ejecutar la presente Ley eu todas sus partes. 

Dado en Palaoio á quince de Dioiem
bre de mil ochocientos noventa y ouatro. 

YO L A REINA REGENTE 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagas ta. 
{Gaceta 17 Diciembre del 94.) 

Reales decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RUY 

D. Afonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
sargo de Ministro de Haoienda Me ha 
presentado D. Amos Salvador y Rodriga
ses; quedando mny satisfecha del celo, 

inteligencia y lealtad oon que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palaoio 4 diez y siete de D i 
oiembre de mil oohooientos noventa y 
ouatro. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

En atenoión á las circunstancias que 
oonourren en D. José Canalejas y Mondes, 
Diputado á Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y oomo REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dado en Palaoio á diez y siete de D i 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gacea de hoy.) 

MINI3TERIO DE HACIENDA 

Real orden 

Exorno. Sr.: E l Roy (Q. D. G.), y en 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
se ha servido disponer cese V . E. en el 
despaoho de la Subsecretaría de este M i 
nisterio, del que venia encargado interi
namente en virtud de Real orden de 17 
de Marzo último; quedando satisfecha del 
oelo é inteligencia con que V . E . ha des
empeñado dioho cargo. 

De orden de S. M. lo digo á V . E . pa
so conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y . E. muchos* años. 
Madrid 16 de Dioiembre de 1894. 

SALVADOR 
Sr. D. José Ramón de 0)8, Delegado del 

Gobierno en el Arrendamiento de Ta
bacos y Subsecretario interino da este 
Ministerio. 

(Gaceta 18 de Diciembre 94.) 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Continuación ) 

95. La ouestión de Oriente.—Forma
ción del Reino de Greoia y de las naoions-

(i) V óaso si BOLETÍN n ú m . 302. 

lidades Danubianas.—Progresos colonia
les.—Apertura del Japón y China á la c i 
vilización y oomeroio europeos.-—Progre
sos de las repúblicas hispano-americanas. 

96. Ojeada retrospectiva á la Historia 
universal como base para establecer una 
división racional en edades, épocas y pe
ríodos. 

Nociones de Historia de España 

(PARA LAS ESCUELAS DE NINAS) 

35. (1) Historia: concepto-y elemen
tos.—Los heohos humanos: i a civiliza
ción; el progreso.—Clasificación de la 
Historia desde diversos punto de vista. 

36. Primera población de España.— 
Principales tribus oeltíberas, su origen y 
territorio que oouparon.—Monumentos de 
aquellos tiempos.—Período de coloni
zación. 

37. Los cartagineses en España.—Se
gunda guerra púnica.—Conquista de Es
paña por los romanos.—Las guerras oivi 
les de Roma en relación con España. 

38. E l cristianismo.—Su predicación 
en España.—España durante el imperio 
romano hasta Constantino. 

39. Estado de España desde Constan
tino hasta la caída del imperio romano de 
Oocidente.—Civilización de España du
rante el imperio romano.—Ciudades y 
monumentos más notables.—Escritores 
paganos.—Escritores cristianos. 

40. Csída del imperio romano de Oc-
oidente.—Pueblos bárbsros que invadie
ron á España: oaráoter de la invasión de ' 
los visigodos.—Elementos que deben con
siderarse en la historia de Espsña durante 
la dominaeión visigoda. 

41. Hechos más notables de la domi
nación visigoda.—Unidad política, rol i-
gioaa y del dereoho.—Desoeodenoia y 
ruina de ia Monarquía visigoda. 

42. Invaaión árabe.—Heohos más no
tables de este pueblo en España hasta la 
destruoión del oalifato de Córdoba.— 
Prinoipalea reinos que después se for
maron. 

43. La reconquista; su oaráoter religio
so y nacional.—Hechos más oulminantea 
de los Reyes de Asturias dorante el siglo 
VIII.—Personajes más notables. 

44. Reyes de Asturias durante el ai-

(1) Continua la numeración desde el ai-
timo tema de Geografía. 

glo IX.—Heohos y personajes más im
portantes. 

45. Reyes de León durante el siglo 
X . — Heohos y personajes más impor
tantes. 

46. Castilla y León bsjo Fernando I .— 
Alfonso VI.—Conquista de Toledo.—El 
Cid.—Formación del reino de Portugal. 

47. Alfonso VIII.—Las Navas de To-
losa.—Fernando III. Conquista de Sevi
lla.—Alfonso el Sabio.—Sancho IV y Fer
nando IV. 

48. Estado de Espsña durante los s i 
glos XIV y XV.—Alfonso XI.—Don Pe
dro el Cruel.—Los reyes de la casa de 
Trastamara hasta el advenimiento de los 
Reyes Católicos. 

49. Aragón, Cataluña y Navarra.— 
Origen y vicisitudes de estos Estados hasta 
que se realiza la unidad nacional en los 
Reyes Católicos. 

50. Los Reyes Católicos.—Conquista 
de Granada.—Unidad oaoional. 

51. Colón.—Descubrimiento del Nue
vo Mundo.—Principales colonizadores y 
conquistadores de Améríoa.—Consecuen
cias que aquel descubrimiento produjo 
para España. 

52. Los Reyes Católicos después de 
realizada la unidad nacional.—Guerras de 
Italia.—Política interior.—Los judios. Es
tablecimiento del Tribunal de la Inquisi
ción.—La Santa Hermandad. 

53. Felipe el Hermosa.—Doña Juana 
la Looa.—El Cardenal Cisueros.—Reina
do de Carlos I.—Comunidades y Gorma 
n í a s . - L a Reforma y las guerras sosteni
das por España. 

54. Felipe II.—Las guerras oon otras 
naciones. — Heohos culminantes en el ex
terior y en el interior.—Antonio Pérez. 
Levantsmiento de Aragón. 

55. Principales acontecimientos du
rante loa reinados de Felipe III, y F e l i 
pe IV.—La expulsión de los moriscos.— 
Cataluña y Portugal. 

56. Dinastia borbóoioa desde su esta
blecimiento en Espsña hasta la revolu
ción francesa.—Heohos y personajes más 
notables. 

57. Reinado de Carlos IV. Godoy. L a 
Revoluoióu Franoesa y la polítioa de Go
doy. Abdicación de Carlos IV. Decaden
cia de Espsña. 

58. Invasión francesa.—Levantamien
to general de España: heohos capitales; 
au influjo en la vida de nuestro país.— 



Las Cortes de Cádis y la Constitución da 
1812. 

59. Regreso de Fernando VIL Hachos 
y personsjes mis notables hasta la muer
te de este Rey. 

60. Cambio de política i la mnerte de 
Fernando VIL—Hecho» y personsjes mis 
notables durante la menor edad de Dona 
Isabel II.—El estatuto Resl y la Consti
tución de 1837. 

61. Mayoría de la Reina Doña Isa
bel II.—Constitución de 1845.—Sucesos 
más notables hasta 1868, asi en el inte
rior oomo en al exterior. 

62. España desde 1868. — Hechos y 
personajes más notables.—Constituciones 
de 1869 y 1876.—Progresos realizados 
en este siglo en todos los ramos y su in 
fluencia en nuestras oostumbres. 

63. Ojeada retrospectiva á la Historia 
de Espsña oomo base y principio para es
tablecer una división racional en edades, 
épooss y períodos, atendiendo á todos los 
elementos que en aquella se manifiestan. 

Conocimientos comunes de ciencias fá
sicas y naturales 

(PARA, LAS ESCUELAS DE NIÑOS) 

1. Carácter ó sentido que á la asigna 
tura de ciencias físicas y naturales debe 
darse en las Escuelas de niños, diciendo 
su importancia y objeto.—Diversas acep
ciones en quo puede tomarse la palabra 
naturaleza y su significado en dichas 
ciencias: métodos para su estudio.—De 
fiuioión y división de ellas, fijando oon 
ejemplos el sentido de las palabras mate
ria, cuerpo, elementos de éste y sus d i 
ferentes estado, fenómeno, agente, ley 
natural, teoría é hipótesis. 

2. Objeto de la Física.—Propiedades 
generales de los cuerpos; sus divisiones, 
definioión y aplicaciones principales de 
eada una. 

3. Propiedades particulares de los 
cuerpos, definiéndolas y manifestando sus 
aplicaciones más importantes. 

4. Mooánioa su división; fuerzas, su 
clasificación y lo que puede considerarse 
en ellas.—Sistema de fuerzas, dioiendo lo 
que se entiende por componentes, resul
tantes y fuerzas angulares.—Resultante 
de dos ó más fuerzas que actúan sobre un 
ouerpo en los diferentes sentidos y posi
ciones que puo leu oonsiderarse; medida 
de las fuerzas; unidad dinámica. 

5. Peso de los ouerpos y su división.— 
Densidad,unidad espeoifios, oentro de 
gravedad y modo de determinarlo eu los 
ouerpos de cualquier forma.—Equilibrio; 
sus diferentes estados y aplioaoiones. 

6. Máquinas, y lo que en ellas debe 
oonsiderarse; manifestsndo sus diferentes 
clasificaciones. -- Palanca; subdivisión, bra
zos y ley de equilibrio.—Bslaoza romana, 
báscula, su explioaoión y ley de equili
brio. 

7. Explioaoión de las poleas, torno, 
ruedas dentadas, plano inclina lo, tornillo 
y máquinas forniculares.—Rozamiento y 
modo de aumentarlo y disminuirlo. 

8. Movimiento; sus clases, fórmula y 
aplicaciones de uniforme. — Leyes del 
uniformemente variado y su demostra
ción por el triángulo de Galileo. 

9. Leyes de la caída de los cuerpos, 
demostrándolas y sus aplicaoiones.--Movi-
ntlento ourvilíneo, parabólico oscilatorio, 
dioiendo lo que se entiende por fuerzas 
centrípeta y centrífuga. Nooión del pén
dulo. 

10. Hidrostátioa: principio de igual

dad de presión, deseriblendo la prensa 
hidráullea, y dioiendo laa diferentes apli
oaoiones que ae haoen de ella.—Presiones 
que ejeroen loa líquidos en laa basijas que 
loa contienen.—Paradoja hidrostátioa.— 
Empuja de loa líquidos. 

11. Gondioiones de equilibrio en loa 
líquidos oontenidos en una sola vasija, 
euando son susceptibles de mezclarse y 
cuando no lo son.—Vasos comunicantes 
y sus oondioiones de equilibrio euando 
son de la misma y de diferente densidad 
los líquidos que oontienen: pozos arte
sianos. 

12. Hidrodinámica.—Salida de un lí-
I quido por tubos adicionales, manifestan-
I do el teorema de Torricelli y sus oorda-
I rios.— Contracción de la vena liquida.— 

Gasto y modo de conseguir la salida cons
tante de un líquido.—Unidades de fonta
nero, real de agua y diferencia de salida 
de un líquido, teniendo en onenta la for
ma de los tubos adicionales.—Surtidores 
y modo de hallar la altura del surtidor, 
oonociendo la del depósito. 

13. Prinoipics de Arquímedes y su 
demostración por medio de la balanza hi
drostátioa.—Equilibrio de los ouerpos su
mergidos en un líquido y de los flotantes 
diciendo cuando será estable, inestable é 
indiferente.—Determinar el peso especifi
co de los ouerpos por medio de la balanza 
hidrostátioa y por el método de Klaprolk 
ó del frasquito.—Areómetros y modo de 
construir el pesa licores. 

14. Gases; su división y propieda
des-—Aire atmosférico, demostrando su 
pesantez.—Presión atmosférica y sentidos 
en que se ejeroe.—Barómetros y sus apli
caciones. 

15. Máquina neumática y bomba de 
compresión, manifestando sus usos más 
prinoipales.—Bombos hidráulioas su d i 
visión y aplicaciones. 

16. Principio de Arquímedes, aplica
do á los ouerpos sumergidos en los gases, [ 
comprobándolo.—Glo os areostátioos. 

17. Atracción y diversos modos de 
considerarla.—Cohesión, adhesión mole
cular entre sólidos, y entre éstos y los 
líquidos, manifestando los diferentes fe
nómenos que verifican ó son ó no mojados 
por ellos.—Fenómenos de ospilaridad.— I 
Eodosmosés y exosmosós. 

18. Acústica ó Fonología.— Souido; 
diferencia entre el sonido musical y el mi 
do.—Producoión, propagación, velocidad 
del sonido: reflasión y fenómenos que 
produce.—Intensidad, tono y timbre oo
mo cualidades distintivas de los son idus.— I 
Diapasión.—Oido numano y mecanismo I 
de la audición 

19. Fluidos imponderados ó imponde
rables.—Calor é hipótesis para explicar 
su naturaleza y orígenes.—Dilatación de 
los ouerpos en sus diferentes estados por 
el oalor. — Coeficientes de dilatación y 
aplioaoiones que se haoen de esta propie
dad.—Péndulos compensadores. 

20. Termómetros; manifestando Is ma
nera de construir y usar el centígrado, el 
de Reaniur y Farenheit y la de convertir 
grados de unos en los de otros.—Termos -
oopos, plrómetros.—Máxima densidad del 
agua y efeotos que proiuoe. 

21. Cambio de estado de los cuerpos.— 
Fusión: sus leyes; oalor de fusión, oalóri-
oo especifico.—Solidificación; leyes á qne 
obedeoe; mesólas frigoríficas.-Cristaliza
ción.—Significación de las palabras, eva
poración y ebullición.—Gondioiones que 

I favorecen aquélla y que aceleran ó retar-
I dan ésta. 

22. Máquinas de vapor: alguna indi-
I oación de su historis. Descripción de las 
I partes prinoipales de que constan. —Divi-
I sión de éstas; breve reseña de una locomo-
I tora.—Marmita da Pspín. 

23. Liqnefaeoión de gases y vapores y 
I métodos empleados para conseguirla.-
I Destilaoión. —Higrometría. — Medios de 
¡ apreoiar la oantldad de vapor existente en 
I el agua en un momento dado.—Higróme-
I tros. — Meteoros aouosos, lluvia, nieve, 
I granizo, escarcha, rooío, nieblas y nubes. 
i 24. Radtoación del oalórioo y sus 

leyes .—Conductibilidad y división de los 
ouerpos oon arreglo á ella.—Ejemplos y 
aplioaoiones.—Reflexión del oalórioo y sus 
leyes, fijando el sentido de las palabras, 
absoroión y emisión.—Aplioaoiones de 
estas propiedades de los onerpos á la eco
nomía doméstica. 

25. Optioa y su división.—Naturaleza 
de la lnz, su propagacióo, velocidad é 
inteQsidad, y oómo se aprecia ésta. Cla
sificación de los ouerpos según que dan ó 
no paso á este fluido.—Sombra y penum
bra determinándolas gráficamente. 

26. Catóptrioa: leyes de la reflexión 
de la luz.—Espejos y su división, por la 
forma que afectan y por la materia de que 
se oomponen, explicando cómo se presen
tan las imágenes en cada uno de ellos.— 
Csleidósoopo ó transfigurado^ utilidad 
de este aparato. 

27. Dióptrioa; leyes de la refracción 
de la luz, explicando lo que se entiende 
por índioe de refracción.—Fenómenos más 
importantes i queda lugar la refraoción.— 
Meteoros luminoso.— Refraoción doble, 
ejemplos de ouerpos que la presentan. 

28. Cromática.—Descomposición de 
la luz por el prisma.—Posición de los di
ferentes colores en el espeotro.—Colores 
simples y compuestos.—Síntesis de ls luz 
blanca.-Acromatismo, su importancia y 
modo de acromatizar las lentes. 

29. Instrumentos de óptica más usua
les.—Su división y aplicaciones, dando 
una ligera idea de la fotografía.—Aparato 
de la visión: sus vicios y modos de re
mediarlos.—Ilusiones ópticas. 

30. Electricidad; hipótesis aoeroa de 
su naturaleza.—Cuándo se le llama está
tica y cuándo dinámica.—Medios de des
arrollar la eleotrioidad, estática.—Clasi
ficación de los cuerpos oon relaoión á este 
fluido.—Tensión eleotrioa.—Aooión de 
las puntas.—Leyes de les atraooiones y 
repulsiones eléctricas. 

31. ElectrizaoiÓn por influencia.--Teo
ría y descripción de una máuquina eléc
trica.— Eleotróferos, oleotróscopos y elec
trómetros. 

32. Condensadores de electricidad des
eriblendo el de Alpinus.—Botella de Ley-
den.-Batería eleotrioa.—Diferentes efeotos 
que produoe la eleotrioidad estática.—Me
teoros eléotriooB.—Teoría del pararrayos. 

33. Electricidad dinámica, su origen 
y teorías de Galvini y de Volta.—Pilas; 
describiendo las de Volta, Artesa y Wo-
llaston,—Influencia de las acciones quí
micas en el desarrollo de la eleotrioidad 
dinámica, enunciando las leyes de Boque 
reí.—Pilas de corriente constante, descri
biendo las de Daisiell, Grove y Bunsen.— 
Efeotos déla electricida dina mica.--Galva
noplastia y sus explicaciones. 

34. Magnestimo.—Hipótesis de i m 
pere.—Aecióu recíproca de los imanes; 
sus leyes.—Diferentes procedimientos de 

imantaoión.—Brújula, au deelinaoión, i Q . 
elinaoión y aplioaoiones.—Magnetismo 
terreatre. 

(Se continuará) 

Real decreto 
Atendiendo á las circunstancias quQ 

ooncurren en D. Cayetano Gusmán; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 

D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regenta 
del Reino. 

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agrioultura, Industria y Comeroio de la 
provincia de Valladolid, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Eloy 
Leoanda. 

Dado en Palaoio á oatorce de Dioiem
bre de mil oohocientos noventa y ouatro. 

MARIA CRISTINA 
El Miaistro de Fomento 

J o a q u í n López Puigcerver. 
(Gaceta 15 de Diciembre 94.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Décimo sorteo de Obligaciones 
provinciales 

Contaduría.—'Negociado 4.° 

En el sorteo oelebrado en el día de hoy 
en el Palaoio provincial para amortización 
de Obligaciones provinciales, han resul
tado premiados los números siguientes: 

2.314 4.801 2.341 3.793 
3.227 2.560 5.253 4.422 
2.903 3.094 5.237 4.904 

513 3.310 2.901 1.794 
4.134 4.187 1.281 4.260 
2.081 3.356 181 4.035 
2.335 190 585 493 
2.711 3.889 3.333 857 
1.176 2.895 2.379 5.104 
4.125 1.871 4.200 3.542 
4.836 2.386 2.309 1.684 

541 1.721 4.213 
4.299 3.590 5.162 

Los tenedores de las láminas premia
das pueden presentarlas en esta Contadu
ría dentro del mes actual, bajo factura y 
oon el correspondiente endoso á la Dipu
tación para autorizar su pago después de 
examinadas y eomprobadas. 

A l mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones per. 
teneoientes al vencimiento de 1.° de Enero 
de 1895, que pueden también presentar
los bajo faotura en la misma dependencia 
y en igual plazo para autorizar su psgo, 
previo reoonooimiento. 

Madrid 15 de Dioiembre de 189 l.=»El 
Gobernador, M. El Duque de Temamos. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
oon la sanoión de la Junta Municipal, sa
car á subasta la oonstruooión de un trozo 
de alcantarilla general, que partiendo del 
enouentro de los ejes de las calles de Sa-
gasta y Franoisoo de Rojas, y siguiendo 
por los de la primera de estss calles y ls 
de Genova, vaya á verter á la públioa, 
aoera de los números pares del Paseo de 
la Castellana, bajo las siguientes oondi
oiones: 

FACULTATIVAS 

1.a Es objeto de este oontrato fijar Iss 



bases principales para la oonstruooión de 
aa troso de alcantarilla general que, par
tiendo del enouentro de los ejes de lss oa 
lies de Sagasta y Francisco Rojas, y s i 
guiendo por los de la primera de estas ca
lles y la de Géoova, vaya á verter á la pú
blica, acera de los números pares del Pa
seo de la Castellana. 

2. a La loi.gitud total aproximada de 
esto trozo de alcantarilla es, de 941 metros 
gegúo se indioa en el plano núm. 1 oon 
las letras A. B. C. 

3. a La profundidad exacta á que ha 
de hallarse la solera de la alcantarilla, se 
marcará pur el Ingeniero Director de Fon-
taneria-aloantarillas, una ves reolifioada, 
siendo aproximadamente la quo indioa el 
perfil longitudinal, plano núm. 2. 

4. a Esta alcantarilla tendrá en su sec
ción transversal las dimensiones fijadas en 
el plano núm. 3. 

5. " La alcantarilla proyectada se cons
truirá bajo ls inmediata direooión del pe
rito legalmente autorizado que nombre el 
contratista, acreditando su aceptación ofi
cial en las Tenencias de Aloaldía de los 
distritos do Buenavista y Hospicio y en ls 
Dirección de Fontanería-alcantarillas, aln 
ouyo requisito no podrá dsrse principio á 
los trabajos, siendo responsable dioho pe
rito de la ejecución material de las obras 
y de su buena eoostruoción, y respondien
do ante la Administración de justicia de 
los aooidentes que ocurrir pudieran en las 
obras, y de los danos y perjuicios que oca
sionare el oontratista y sus operarios á las 
piopiedades contiguas á aquéllas. E l In
geniero Director de Fontanería-aloantarl 
Uas, sólo tendrá el carácter de Inspector 
facultativo de las mismas. 

6. k La construcción consistirá en ls 
apertura de pozos minados y extraooión 
al vertedero de todas las tierras necesarias 
para que, las diferentes clases de fábrica 
que constituyen la alcantarilla quoden 
oon las dimensiones que marca la condi
ción 4. a, hormigón de guijo y oantos de 
ladrillo con mortero de cal y arena en la 
relación de uno por dos; el hormigón ten
drá 28 oentfmetros de espesor en el sitio 
que ooupa la losa de la solera y 42 centí
metros en el que ooupa el adoquín, un 
ancho do dos metros 22 centímetros, y j 
longitud todo el trayecto de la aleante- J 
rilla. 

7. a Sobre el hormigón descrito se sen
tarán las losas de piedra berroqueña la
bradas á plantilla y limpias que formarán 
la solera de la alcantarilla de 11 centíme
tros de grueso oon su badén al centro, no 
metro 22 centímetros en el centro perpen
dicular al eje de la alcantarilla y 80 cen
tímetros por lo menos en la direooión de 
dioho eje. Sobre parte de dioho hormigón 
y las losas referidas qoe formarán la sole
ra por donde han de correr las aguas, se 
colocarán á uno y otro lado adoquines ó 
sillares de piedra berroqueña labradas á 
plantilla y limpias, que tengan colocadas 
en obra y como han de estar 20 centíme
tros de grueso y 58 centímetros de espe
sor, término medio, y largo indetermina
do el que dé la piedra, pero siempre 
tendrán más de un metro. Estos silla
res ó adoquines tendrán labrado el lecho, 
sobre leoho, oaras de junta y paramento 
exterior. 

8. a Sobre estos zóoslos ó adoquines se 
levantarán á uno y otro lado de la sección 
transversal, cítaras de fábrica de ladrillo 
reoooho y argamasa de oal y arena, ouyas 
altaras tendrán 56 oeotf metro* de espesor 

por un metro 25 centímetros de altura; 
sobre estas cítaras se volteará la bóveda 
de la aloautarilla que será de fábrios de 
ladrillo reoooho y de medio punto oon un 
espesor de 42 centímetros en la olave y 
acompañados de fábrioa los ríñones hasta 
la mitad de la altura. La osl que se em
plee en todos los morteros y lechadas será 
de la Alcarria. 

9. a E l minado se procurará hacerlo en 
pequeños trozos en todos aquellos puntos 
en que se presente mal terreno y vistién
dose Inmediatamente oon los materiales 
indicados á fio de impedir hundimientos 
y por consecuencia de éstos mayores espe
sores, debiéndose medir todas las hoque-
dades y hundimientos antes de vestirse 
oon las diversas fábricas descritas psra 
que conste siempre el mayor gasto en los 
trozos en que el terreno se presente falso 
ó con hundimientos, empezando la obra 
por el punto más bajo ó sea desde la em
bocadura de esta alcantarilla oon la ya 
oonstruída por el Paseo de la Castellana á 
fin de evitar la extraooión de aguas subte
rráneas que pudieran presentarse; opera
ción que no se abonará al contratista y 
porque de este modo se irá ntilizando la 
obra ejeootada para el uso á que se la des
tina. 

10. Los materiales serán depositados 
entre los posos qne se abran para ventila
ción y servicio de la obra y las tierras ex
traídas serán conducidas en el acto al ver 
tedero para no interceptar el tránsito pú
blico, no debiendo ma.'izarse ninguno de 
loa pozos de que se hace antes mención, 
sin que previamente haya silo comproba
da su profundidad por el Ingeniero Direc
tor de Fontanería y alcantarillas. 

11. Los 944 metros próximamente de 
alcantarilla á que se refiere este oontrato, 
quedarán terminados á los seis meses á 
oontsr desde el dís en qne quede adjudi
cada en definitiva la subasta, ampliándo-
se este plazo si se presentaren hundimien
tos ó agotamientos, tan sólo por el tiempo 
que se empleare en llevar á cabo estas 
operaciones. 

12. E l importe de los hundimientos, 
extracción de tierra, entivaoiones y au
mentos de fábrioa que tengan necesidad 
de ejecutarse, ya por la mala calidad del 
terreno ó por otras circunstancias subte
rráneas que no puedan proveerse, y que 
no provengan del mal sistema de vaciado 
ó minado, se abonarán previa medición y 
valoración hecha por el Ingeniero Direc
tor de F nitauería-alcautarillas y el perito 
nombrado por el Contratista. 

13. E l preoio del metro lineal de ésta 
alcantarilla será de oiento ooho pesetas 
en ouyo preoio van inouídos absolutamen
te todos los gastos necesarios é Indispen
sables psra su construcción, incluso los 
honorarios del perito facultativo, bajo cu
ya dirección se ejeoute la obra y los gas
tos todos, de esoritura, copias y demás 
que origine el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de esta oantidad. 

14. E l abono por la villa de Madrid 
á que asoienda el coste total de los 944 
metros próximamente de alcantarilla se 
verificará en tres plszos; el 1.° cuando se 
hallen construidos 350 metros; el 2. a al 
terminar una longitud de 700 metros y 
el 3.° una ves conclnída totalmente la 
obra, previas certificaciones en todos ex
pedidas por el Ingeniero Direotor de Fon
tanería-alcantarillas y el perito faculta
tivo nombrado por el Contratista y visa
das por el Exorno. Sr. Aloalde Presidente, 

incluyéndose en el teroer plazo la cantidad 
del importe de las obras imprevistas, si 
las hubiere abonándose tan sólo obrss eje
cuta las con arreglo á las condioiones es
tipuladas en éste oontrato. 

15. Para los efectos de abono del pri
mer plazo se entenderá que sólo hs de 
abonarse por el Exorno. Ayuntamiento el 
coste total de 314 metros á razón del pre
oio en que haya sida adjudicado el metro 
lineal; y para el del 2.° el de 628 metros 
al mismo tipo que el anterior. 

16. E l abono se verificará con arre
glo á lo que resulte de la medición practi
cada, sea mayor ó menor la longitud cal-
oulada para esta alcantarilla. 

17. No se consentirá hacer ninguna 
acometida hasta tanto que se baya hecho 
oargo el Exorno. Ayuntamiento de la al
cantarilla, haciendo responsable al con
tratista en caso de infrsoeión abonándose 
por oada una o'nouenta pésetes de multa 
y triples dereohos de lioeoois, según lo 
establecido por el Exorno. Ayuntamiento. 

18. Si el Exorno. Ayuntamiento mo
dificase en todo ó en parte la oonstruoción 
de esta alcantarilla ó aumentase ó dismi
nuyese su longitud, el oontratista no ten
drá derecho á indemnización de daños y 
perjuicios por estas causas quedando obli
gado á ejecutar las obras de modificación 
que se le indiquen valoradas del mismo 
modo qne las estipuladas en este oontrato 
no abonándole más materiales que los quo 
quedan sentados en obra y no podiendo 
afectar las modificaciones Indicadas, á 
más longitud que la tercera parle de la 
total de alcantarilla proyectada. 

19. Terminado el aoto de la subasta 
el oontratista suscribirá este pliego de 
condiciones, expresando claramente se 
halla conforme con el en todas sus partes. 

20. La mejora que se haga en la su
basta deberá consistir en uu tanto por 
oiento del tipo, no admitiéndose ningún 
pliego que no esté redactado en esta 
forma. 

21. Si las obraa no se terminaran den
tro del plazo marcado, sin causa justifi
cada, el oontratista pagará diez pesetas 
al Exorno. Ayuntamiento por oada día que 
transourrs. 

22. Es de ouenta del Contratista, la 
unión de esta alcantarilla con la del paseo 
de la Castellana y la de Francisco Rojas, 
sin dejar retallos ni salientes que puedan 
perjudicar el tránsito p >r las mismas, y 
quedando á satisfacción del Ingeniero D i 
rector del ramo, que dará las instruccio
nes convenientes para dioho objeto, asi 
oomo la manipulaoión del hormigón y 
mortero que deberá mezclarse en cajones 
y apisonarse perfectamente en el sitio que 
hsya de emplearse. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a Se observarán en esta subasta las 
formalidades prescritas en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, especialmente las 
que determina el art. 16 del mismo. 

2. a Es objeto de esta subasta la cons
trucción de 944 metros de alcantarilla que 
partiendo del enouentro de los ejes de la 
eslíe de Sagasta y Francisco de Rojas, y 
siguiendo por los de la primera de estas 
calles y la de Genova, vaya á verter á la 
pública, acera de los números pares del 
paseo de la Castellana, al preoio tipo de 
108 pesetas, Incluyendo en esto todos los 
gsstos á que se refiere ls oondioión 13 de 
las facultativas. 

3. a Los materiales de la construcción 
sarán reconocidos por el Iugeniaro del 

ramo, ó persona designada al efecto. 
4. a El pago del importe de la obra se 

verifioará en el plsso de dos años por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, previo exa
men por la Contaduría de villa, de las 
cuentas que presente el Contratista oon el 
Conforme del Sr. Ingeniero del ramo de 
Fontanería.alcantari l las , y el V.° B.° del 
Sr. Concejal Director del mismo, siendo 
oargo á los fondos de la 1.* zona del E n -
sanohe, é Interior, en la proporoión de 
46.529*10 pesetas y 55.422*90 respectiva
mente, pagaderos en tres plazos: el pr i 
mero con oargo á los fondos de la 1.a zona 
del Ensanche, del presente año e c o n ó m i 
co; el segundo oon oargo á los del Inte
rior, que figurarán en el ejercicio de 1895 
á 96, y el tercero, por los del Ensanche é 
Interior del propio ejercicio, en lapropor 
oión que á oada uno oorresponda, según 
las cantidades acordadas, más los impre
vistos que pudieran ocurrir. 

5. a Para tomar parte en la lioltaoión 
será indispensable haber consignado como 
fianza provisional en la Tesorería de Vi l l a 
ó en la Caja general de Depósitos, en me
tálico ó en efectos públicos, el 5 por 100 
del importe de la obra ó sean 5.097*60 pe
setas efeotivas, en el entendido de que los 
resguardos de dicha fianza habrán de lle
var el timbre municipal correspondiente. 
La fianza definitiva á consignar por el 
adjudicatario, aprobado que sea el remate, 
oonsistirá en el 10 por 100 de éste, eu la 
propia forma y oon las mismas formalida
des que la provisional. 

6. a No se admitirá proposición mayor 
de los precios tipos señalados, ni la qne 
no comprenda la totalidad de la obra á 
que se refiere la condición 2. a 

7. a Usando el Exorno. Ayuntamiento 
de las faonltades que le oonoede el art. 24 
del Real decreto de 4 de Enero de 18S3, 
prohibe, para los efeotos de esta subasta, 
la cesión ó traspaso de los dereohos que de 
la misma nazoan á favor del rematante. 

8. a Utilizando igualmente la facultad 
consignada en el art. 29 del referido Real 
decreto, podrá el Excmo. Ayuntamiento 
rescindir el contrato en cualquier período 
de su duración, por faltas en que el adju 
dioatario inourra, ó por mera convenien
cia de la Corporación, oon pérdida de la 
fianza en el primero de estos casos. 

9. a E l oontratista no podrá pedir, cual
quiera que sea la causa que alegue, res
cisión del contrato, por verificarse á ries
go y ventura. 

10. Serán de ouenta del adjudicatario 
todos los gastos que origine la subasta y 
los de inserción de los anunoios ó docu
mentos que para la misma se publiquen 
en los periódioos oficiales, debiendo justi 
fioar el pago antes de formalizar la esori
tura ó aota de remate. 

11. E l oontratista renuncia al fuero 
de su Juez y domicilio para todos les in 
cidentes á que la subasta pudiera dar lu • 

12. Se devolverá la fianza al oontra
tista cuando, por certificación del Director 
facultativo de las obras, visada por el Ex
celentísimo Sr. Aloalde, se justifique la 
terminación de las mismas y el cumpli
miento de todas las oondiciones del oon
trato. 

13. E l remate obliga á ambas partes 
desde la definitiva aprobaoión por el Ex
celentísimo Ayuntsmiento. 

Ls subasta se verificará el 27 del ac
tual, á las dos de la tarda, eo la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10). 
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Madrid II de Dioiembre de 1*94.—El 
SeereUrio. Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D... , que viva..., enterado de laa con

dioiones para la subasta en públioa licita
ción de la construcción de un troso de al
cantarilla que, partiendo del enonentro de 
loa ejes de la calle de Sagasta y Franolseo 
de Rojea, vaya 4 verter á la públioa, de los 
números pares del Paseo de la Castellana, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de esta eapital del día... 
de... de..., conforme en un todo oon las 
mismas, se oompromete á tomsr á sn oar
go dichas obras oon estricta sujeoión á 
ellas (aquí la proposición refiriéndose á 
tipo oon la cantidad en letra). 

' Madrid... de... de 189... 
(Firma del propooente.) 

fin cumplimiento de lo que dispone el 
artíoulo 161 de la vigente ley Munici
pal quedan expuestas al público en esta 
Secretaria, por término de quince dias á 
oontar desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, las 
euentss municipales de esta capital co
rrespondiente al ejerciólo de 1890-91. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1894.—El 
Secretarlo, Francisco Ruano. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
Eo oumplimieuto á lo dispuesto en el 

artículo 300 de les Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anunoia al públioo 
qoe, por aouerdo de este Excmo. Ayunta
miento, feoha 7 del actual, se hs conce
dido lioenoia i D. Jusn Rodrigues psra 
establecer una carbonería en la casa nú
mero 8 de la calle de Apodaoa, toda ves 
que so instalación se ba llevado 4 efecto 
oon arreglo 4 lo dispuesto en la misma. 

Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

B u s t a r v i e j o 

Habiendo desaparecido de la propiedad 
del vecino de esta villa, Juan Muñoz Gar
cía, 4 las seis próximamente de la tarde, 
del día 12 de los corrientes, del sitio 
Fuente de la Gorgezuela, de esta jurisdt-
ción, dos reses caballares, de las señas 
que á continuación se expresan: 

Una potra, pelo oastaño obscuro, edad 
tres años, buoers, sin hierro ni señal. 

Un potro, pelo oastaño olsro, con una 
estrella en la frente, de un año de edad, 
sin hierro ni señal. 

Y oomo quiera se oree que éstas hsysn 
podido ser robadas, ruego en nombre de 
S. M. el RBT (Q. D. G.) á todas las Auto
ridades, así civiles eomo judiciales y de-
mis, prooedsn á la busca y captura de los 
sujetos en cuyo poder se eoouentren, po
niéndoles á mi disposición. 

Bustsrviejo á 14 de Diciembre 1894.» 
El Aloalde, Martín Pasoual. 

Oa.ba.ni l la .8i d e l a S i e r r a 

Habiendo llegado la época de la forma
ción del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rustios, nrbsna y pecuaria de este 
término que ba de servir de base al re
parto individual de la contribución psra 
el próximo ejercicio de 1895 4 96, los pro
pietarios, tanto vedóos oomo forasteros, 
quehsyan experimeotsdo alteración en su 
riquess, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relaciones juradas de 
Iss altas y bajas, exhibiendo al efeoto los 
correspondientes títulos de propiedad que 
aorediten la traslaoión de dominio en el 
término de treinta diaa, eontadoa desde la 

iosereión de este anunoio eo el BOLETÍN 
OFICIAL, en la inteligencia, que transcu
rrido dioho placo, no se admitirá ninguna. 

Cabañil las de la Sierra 14 de Diciem
bre de 1894.» El Aloalde, Ricardo de 
Gusmán. 

C h o z a s d e l a S i e r r a 
Próxima la époea de la formación del 

apéndioe al amillaramiento de la riqueza 
rústioa, urbana y pecuaria de este térmi
no muuioipal que ha de servir de base 
para el repartimiento individual de la 
pontribuotón en el ejercicio eoon imioo de 
1895 á 93, se previene á los contribuyen
tes tanto veoinos como forasteros que ha-
yan experimeotsdo alteraoión en su rl 
queza, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas por du
plicado y extendidas en el papel corres
pondiente de las altas y bajas, exhibiendo 
los títulos que aorediten la traslación de 
dominio, todo en el término de treinta días 
contados desde esta feoha, en la inteligen
cia, que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna y les psrsrá el perjui • 
cío que haya lugar. 

Chozas de la Sierra 12 de Dioiembre 
de 1894.=El Aloalde, Fernando Palo 
mino. 

C o l l a d o M e d i a n o 

Teniendo qne proceder muy en breva 
á la formaoión del apéndice al amillara
miento de este distrito municipal, que ha 
de servir de baso psrs el repartimiento 
de la eontribuoión territorial de inmue
bles, cultivo y ganadería, en el año eoo-
nómico de 1893 á 96, se hace saber á los 
vecinos y forasteros que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde este 
día á igual de Enero de 1895, relaciones 
en que se haga constar, á Iss que acompa
ñarán los documentos de transmisión de 
dominio oon los requisitos que el vigente 
Reglamento preceptúa; advirtiendo que 
pasado dioho plazo no se admitirá nin
guna. 

Collado Mediano 10 de Diciembre de 
1894.=E1 Alcalde Presidente, Saturnino 
Miguel. 

G r i ñ ó n 

rara que la junta pericial de esta villa 
pueda formar el apéndice al amillaramien
to de la riqueza urbana, rústioa y pecuaria 
en el plazo que el vigente reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 previene, se hace 
preolso que los propietarios así vecinos 
oomo forasteros que hayan experimentado 
variación en su riqueza contribuida pre
senten en la Seoretaría de este Ayunta 
miento en término de un mes, cootado 
desde que este anunoio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, relaoiones duplicadas 
extendidas en el papel correspondiente 
aoompañando los titulos de adquisición 
oon la nota ó carta de pago de los dere -
chos á la Haoienda; teniendo entendido 
que transcurrido dioho plazo no serán 
después oidos y les parará perjuicio. 

Griñón 10 Diciembre de 1894.=E1 A l 
oalde, Miguel Pérez. 

M o s t o l e s 

Los propietarios eo este término mu
nicipal que hsyan ezperimentado altera
oión en sus riquezas, presentarán en la 
Seoretaría de este Ayuntsmiento, hasta 
el 20 de Eoero próximo, relaoiones que 
las aorediten con sujeoión al Reglamento 
vigente; teniendo entendido que los qoe 
no lo hsgaa hasta la feoha expresada, no 

podrán ser comprendidos en el próximo 
apéndice. 

Móstoles 13 de Dioiembre de 1894.» 
E l Aloslde, Satorio Rodrigues. 

R i b a s 

Para poder formar el apéndide al ami
llaramiento de la riqueza de esta villa, co
rrespondiente si próximo año económico 
de 1895 á 96, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan experimentado al 
teración en su riquezs, presenten sus re 
lseiones de altas y bajas en la Secretaria 
de este Ayuntsmiento en el término de 
treinta días, transcurrido el cual, no se 
admitirá ninguna. 

Ribas 11 de Dioiembre de 1894.»E1 
Aloslde, Lucio del Amo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audienoiaa provinciales 

MADRID 
Eo el expediente gnbaraativo promo

vido por D. Vicente Villazón y Fernán-
des, como Gerente de la Compañía Ibérica 
Mercantil é Industrial, seguido en el Go
bierno civil de esta proviooia, en apela
ción de varios acuerdos del Ayuntamiento 
de esta capital, relativos á la concesión 
del ferrooarril Metropolitano; dicha Auto
ridad desestimó aquélla por aouerdo de 11 
de Julio último, y contra ésta resolución 
el D. Vicente Villasón Fernández, en el 
concepto expresado, ha iniciado recurso 
oontenoioso-admioistrativoque pende ante 
el Tribunal provincial de esta Corte, y 
Secretaria de Sala del quo suscriba. 

Lo que eo cumplimiento de lo acordado 
por dicho Tribunal en providencia de 29 
de Noviembre último, se anunoia para co 
nooimiento de los que tuviesen interés 
directo en el negoolo, y quieran coadyu
var en él á la Administración. 

Madrid 3 de Dioiembre de i81 )4^L i 
cenciado Trifino Gamaso. 

Juzgados do primera instancia 

AUDIENCIA 

D. Btldomero Gullón y López, Juez, 
de iostrucoión del distrito de la Au lien-
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á María Vioonte Ibáñez, 
natural de Figueras, hija de Franoisos, 
de cuarenta y uu años, oorredors de al
hajas, qu) ha vivido en la calle del Car
denal Cisneros, núm. 35 y 37, que es de 
estatura más bien alta, usa pañuelo de 
seda á la oabesa oon rayas amarillas y 
encarnadas, mantón negro, y botas de 
satén, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que dentro del 
término imporrogable de diez días com
parezca en la Sala Audienooia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, á responder de los cargos 
que le resultan en la canas que p >r es
tafa instruyo; bajo aperoibimiento que de 
no oompareoer será declarada rebelde pa
rándola el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades tanto civiles oomo 
militares y mando al Agente de la ronda 
Judicial de este Juzgado, procedan á la 
busca, captura y presentación ante el mis
mo, ó en la Gároel de mujeres á referida 
María Viaente Ibáñez. 

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 
1894.=Baldomero Gullón.=El Aotuario, 
Javier de Burgos. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Joes do instrucción del distrito de 
la Audiencia, en el sumario que por el 
delito de estafa se instruye contra Antonio 
Garoía Bustos, ha acordado sa oite por 
medio del presente que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola y Gace
ta de Madrid, á José Fernández Briguer, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de cinco días, siguientes al 
de la publicación, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
dol G meral Castaños, núm. i , á prestar 
deolaraoión, y oaso de ser perjudloado por 
la usurpación de su nombre ofrecerle el 
procedimiento; bajo apercibimiento qoe 
de no comparecer le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 
1894.=Baldomero Gullón. ==E1 actuario, 
Javier de Burgos. 

BUENAVISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Jnez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Blasa López Saez, de oinouenta y seis 
años de edad, viuda, hija de Garlos y An
tonia, nstural de Mora, Toledo, asisten
ta, vecina de Madrid, que habitó en la 
calle de la Palma, núm. 72, bohardilla, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon objeto de cumplir 
la pena que la ha sido impuesta en causa 
por corrupción de menores; apercibida 
que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de expresada sujeta, poniéndola, 
oaso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Dioiembre de 
1894.= Mariano P o z o . » El Escribano, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

CONGRESO 

D. Bilbino Martín Alonso, Juez de pri
mera inslanoia del distrito del Congreso 
de eata Corte. 

Habiendo sido declarado en concurso 
necesario do acreedores el Sr. D. Gonzalo 
Fernández de Córdoba y Ojeda, por auto 
de 20 de Abril de 1893 qu ? ya tiene el ca
rácter de firme, se anuncia así por medio 
de este edioto, oon la preveuoion de que 
nadie haga pagos al concursado, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo ha-
oerlos eo su oaso al Depositario-adminis
trador D. Diego de Bahamonde ó á los Sín
dicos, luego que estén nombrados. 

Y habiéndose señalado el día 15 de 
Eoero próximo y hora de las dooe de su 
mañana, para la oelebraoión de la junta 
general de aoree lores sobre nombramien
to de Síndicos, so oits por el presente á 
todos los que lo sean del concursado, á fin 
de que se presenten en el juicio con los 
títulos Justifiostivos de sus créditos y oon-
ourran después al expresado aoto, bajo 
aperoibimiento de lo que haya lugar; de
biendo tener en ouenta que la presenta-
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cióu de acreedores pare el efecto de asistir 
A la junta y tomar parte en la eleooión de 
Siudlcos, se eerrari enarenta y ocho horas 
antes de la designada para qne teoga lu
gar, y que los acreedores que después 
comparezcan deberán haoerlo por esorito 
y sólo serán admitidos para los efeotos ul
teriores del juioio. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1894.=Balbino Martin.—El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

D. Balblno Martín Alonso, Juez ins
tructor del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Fernando Garoía Rodríguez, 
D. Mariano Díaz López y D. Domingo 
Otero, vecinos de esta Corte para que en 
el término de qninoe días, comparezcan 
ante dioho Juzgado sito en el edificio nú
mero 1, de la oalle del General Gástanos, 
á responder da los cargos qne les resultan 
en la causa que en su contra se instruye 
por fslsedad y estafa; aperoibidos que de 
lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás individuos 
de la polioia judicial, que procedan á la 
busca y captnra de dichos procesados, re
mitiéndolos á este Juzgado oon las segu
ridades convenientes caso de ser habidos. 

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 
1894.= Balbino Martín. =E1 actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

D. Balbino Martín Alonso, Juez de ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juan Casto Bneno, coya de
más filiación, cireuostanoias y paradero 
se ignoran, para que en término de diez 
días, contados desde que la presente se pu
blique en el último de los periódicos ofi
ciales en que está aoordado su inseroión, 
comparezca ante Juzgado á prestar la 
oportuna declaración inquisitiva en la 
oauss que se le sigue por estafa; aperoibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

A la vez ruego y enoargo á todas las 
Autoiidades asi civiles oomo militares y 
Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, oaptura y presentación en dicho 
Juzgado del referido Jesús Gasto Bueno. 

Dsdo en Madrid á 7 de Dioiembre de 
1894.= Balbino Martin, =s= E l Escribano, 
Antolíu Valdés. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, se saca 
á la venta en públiea sabasta la oasa nú
mero, 77, de la calle de Méndez Alvaro, 
antes del Sur, y que fué fábrica de yeso, 
tasada en 34.023 pesetas 93 céntimos, que 
linda al Norte, con la línea media de la 
corriente del Arroyo de aguas sucias, 
frontero (con terrenos del Ferrocarril de 
Madrid á Zaragoza y Alioante y al Sur, 
con la calle de Méndez Alvaro; al Levante, 
con la finca señalada oon el núm. 79, y 
Poniente,|oon la del núm. 75, oon una su
perficie de 34.023 pies 93 centímetros, 
pa ra cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
audienoia do este Juzgado alto en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, se ha se
ñala.! o el dia 18 de Enero próximo A laa 

doce de su mañana: que los t ítulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Es
cribanía todos loa días no feriados durante 
laa horaa de Audienoia previniéndose que 
los lioitadores deberán conformarse con 
elloa y no tendrá derecho á exigir ningu
nos otros: qne no se admitirán posturas 
que no-cubrau las dos terceres partes del 
avalúo y que psra hacer lioicitaoión de
berá consignarse en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dioha oantidad, sin ouyo 
requisito no se admitirá A persona alguna. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B.°saEl Sr. Juoz, Martin.=El Escri
bano, Antolin Valdés. 

HOSPICIO 
D. Luis Ponoe de León, Magistrado de 

Audienoia de fnera de Madrid, y Juez de 
instruoolón del distrito del Hospioio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonia Ortega de las 
Heras, natnral de Berlanga de Duero, So
ria, hija de Juan y de Carmen, soltera, 
dedicada á las labores propias de su sexo 
y de edad de veintisiete anos y ouyo ac
tual paradero se ignora, siendo sus señas 
personales las que se expresan al pié, y 
que ha teoido su domioilio en la Plaza de 
Chamberí, núm. 5, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó en la Cárcel de su sexo, para 
que cumpla la pena* que le ha sido im
puesta por la superioridad en la causa 
que se la siguió por lesiones á Teresa Mo
reno Moojor; apercibiéndola que de no ve 
rificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Asimismo eneargo á las Autoridades, 
tanto civiles oomo militares, procedan á 
la busca y captnra de dioha procesada, y 
caso de ser habida, la conduzcan con las 
seguridades convenientes á la Gároel de 
su sexo 4 fin de que cumpla la referida 
pena. 

Dada en Madrid á 5 de Dioiembre de 
i894.=Luis Ponoe de L e ó o . = E l Escri
bano, Venancio Pérez. 

Señas personales 
Estatura regular, oolor bueno, ojos 

pardos, pelo rubio, nariz y boca regula
res, pecosa de viruelas y visto vestido de 
lana á rayas oolor café, chaqueta negra, 
mantón azul, pañuelo de seda blanco y 
zapatillas de orillo. 

Madrid fecha ut supra.t=E\ Esoribano, 
Pérez. 

HOSPITAL 

D. Franoisoo Martínez Daban, Juez de 
instrucoión del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Luis de Blas Plaza, que es natu 
ral de Guadalajara, de diez y siete á diez 
y ooho años de edad, soltero, albañil, hijo 
de Felipe y de Hilaria, de estatura regu
lar, oolor moreno, ojos grandes, algo 
grueso, pelo castaño, sin barba ni bigote, 
pero tiene una oioatrís en la parte izquier
da de la frente, y viste oon pantalón de 
pana de color, alpargatas, amerioana y 
gorra de seda, para que dentro del térmi
no de qninoe días, que empezarán á con-
tarae desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inseroión de la preaente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN de la provincia, 
oomparesoa ante este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo resol
tan en oausa que se le sigue por hurto de 
ropas y efeotos á José Vargas (a) Minuto 
y A otros;|bajo aperoibimiento sino oom-

parece de lo que haya lugar en derecho y 
será deolarado rebelde. 

A l propio tiempo enoargo á todas las 
Antoridadea así civiles como militares é 
individuos de la polioia judicial, prooedan 
A la busca, oaptura y detención de refe
rido sujeto, y caso de ser habido, lo tras
laden A la Cárcel celular á mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 de Dioiembre de 
1894.=V.° B.°=Martínez Daban.=E1 ac
tuario, Federioo González del Kivero. 

En virtud de providencia diotada en 
este día por el Sr. D. Francisco Martínez y 
Daban, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital|de esta Corte, se cita y llama á 
D. Juan Miguel Hernández, de veintisiete 
años de edad, soltero, domador y estu
diante, y que ha habitado en la oalle de 
las Infantas, núm. 14, para que dentro del 
término de oinco días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN de la provincia, 
oomparezca ante este Juzgado, á prestar 
una declaración en oausa que se instruye 
por hurto de copas y metálico á dicho se
ñor; aperoibido que de no comparecer, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 10 de Dioiembre de 
1894.=Francisco Martínez y Daban. ==E1 
actuario, Por mi compañero, Sr. Rive-
ro, Antonio Marcos. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

instrucción del distrito de la Inolusa de 
esta Corte. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á Josefa Rodríguez Alvarez, natural 
de Bahoreira, partido de Grandas de Sali-
me, Oviedo, de treinta y ocho años, hija 
de Domingo y de Ramona, viuda, dedica
da á sus labores, que ha vivido en la oalle 
de San Isidro, 5, tienda de vinos, cuyas 
señas personales y aotual paradero se i g 
noran; para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inseroión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, compa
rezca ante este juzgado á responder á los 
cargos que la resultan en oausa que se 
instruye por estafa; apercibiéndola de que 
sino lo verifica será declarada rebelde y 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación que 
por cuantos medios estén á su aloanoe, 
prooedan á la busca, oaptura y presenta
ción ante este Juzgado de ¡indicada Josefa 
Rodríguez. 

Dada en Madrid á 12 de Dioiembre de 
l894.=Luis Rodríguez de Llera.=El ac
tuario, Julián López. 

D. Luis Rodrigues de Llera, Juez de 
instrucoión del distrito de l¿ Inclusa de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y empiezo 
á Antonio Basanta y Basanta, natural de 
Lager, provinoia de Lugo, de cuarenta 
años de edad, soltero, panadero, ouyas de
más circunstancias y domioilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inseroión de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia comparezca ante 
este Juzgado, sito en la oalle del general 
Castaños, núm. 1, á responder á los car
gos que le resultan en sumario que se le 
sigue por lesiones á Manuel Lorenzo As i -

dres; apercibiéndole que de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juioio que haya en lugar derecho. 

A l propio tiempo ruego á todas las au
toridades de la naoión que por cuantos me
dios estén á su aloanoe prooedan á la bus
oa, oaptura y conducción á este Juzgado 
ó á la Cárcel oelular de dioho procesado 
Antonio Basants. 

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 
189i.=Rodriguez de L l e r a . » E l actua
rio, P. H . ( Julián López. 

En los autos declarativos de menor 
cuantía promovidos en este Juzgado de la 
Inolusa, á instanoia de D. Franoisoo Pérez 
Gavira, contra D. Carlos Sellar, sobre pago 
de pesetas, se h i dictado sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, dioso 
así: 

«Sentenoia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 11 de Dioiembre de 1894. E l Se
ñor D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta eapital, vistos los presentes au
tos del juioio declarativo de menor cuan
tía, promovido por D. Francisco Pérez y 
Gavira, Corredor de comercio, vecino de 
Sevilla, demandante por su propio dere
cho, representado por el Procurador Don 
Enrique Fernández Moya y dirigido por 
el Letrado D. José Albérni y Martínez, 
contra D. Carlos Seller, Agente de cambio 
y Bolsa, que fué del Colegio de esta Corte, 
ouyo segundo apellido y actual domioilio 
se ignoran y por su rebeldía los Estrados 
del Juzgado, demsndado sobre pago de 
1.794 pesetas 66 céntimos, saldo proceden
te de operaciones bursátiles, intereses le
gales de aquella suma y oostas, y 

Fallo que debo de oondenar y condeno 
al demandado D. Garlos Seller, á que en el 
termino de quinto día, satisfaga á D. Fran
oisoo Pérez Gavira, la suma de 1.794 pe
setas 66 céntimos de oapital, interés legal 
de la misma, á oontar desde el 26 de Abri l 
último, feoha del recibo de aquéllas y en 
las oostas causadas y que se causen, de
clarando especialmente afeota á estas res
ponsabilidades la fianza prestada por el 
Sr. Seller, para el ejercicio del oargo de 
Agente de Bolsa de esta plaza, por tratar
se de resultas de operaciones propias de l 
expresado oficio, y tener oaráoter de real 
respecto de dioha fianza, la acción ejerci
tada en este juicio por el demandante se
ñor Pérez Gavira, y mediante la rebeldía 
del demandado D. Carlos Seller, notifí-
quese esta sentenoia eo los Estrados del 
Juzgado, y publíqoese el enoabesamiento 
y parte dispositiva de la misma en la Ga
ceta de Madrid, Diario Oficial de Avisos 
de esta Corte y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, á menos que por la parte actora 
se solioite dentro de teroero día la notifi
cación direeta á aquél. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronun
cio, mando y firmo. =Luia Rodríguez ds 
Llera.» 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, cumpliendo lo 
prevenido y á petición de la parte actora 
se expide el presento visado por S. S. en 
Madrid á 17 de Dioiembre de 1894 .» 
V.° R.°=sEl Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera.=\ute mi, Luis 
Escobar. 91 

UNIVERSIDAD 
El Sr. Juez de inatruooión del distrito 

de la Uuniversidad de esta Corte, en pro
videnoia de esta feoha diotada en el su
mario que instruye por hurto da dinero, á 



Josefa Meados Peres, ha acordado se oito 
á}' Benito Per ñas Rotoeira, qne vivía en 
ests Corte, calle de Santa Lacia, 11, te roe-
ro, en compañía de Rita Quintana, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias se presente en 
este Juzgado á prestar deolaraoión en el 
referido sumarlo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuioio 
que haya lugar oon arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provínola, expido la presen
te que autoriso en Madrid á 11 de Dioiem
bre de 1894.=EI Escribano, Fermín Suá-
rez Jiménez. 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Jnez de 
instrnooión del distrito de la universi
dad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cits, 
llama y empieza á Primitiva Toyos Gon
zález, oonocida por Carmen Msrtínez, de 
veintiún aSos de edad, hija de Santiago y 
de Catalina, soltera, prostituta, natural 
de Ganzo, partido de Tórrela vega, provin
cia de Santander, ouyo paradero se igno
ra, coyas señas personales son: pelo blan
co y negro á lunares, ojos negros y la 
falta el dedo índice de ls mano derecha, 
para que dentro del término de seis días, 
se presente en este Juzgado á prestar la 
oportuna indagatoria en el sumario que 
contra la misma me hallo instruyendo 
por hurto de un mantón de Angela Sala-
zar; bajo apercibibimiento de que si no lo 
verifioa se la declarará rebelde parándola 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
los Jaeces, Autoridades y Agentes de po
licía judioial del territorio en qne la mis
ma pueda encontrarse, que de ser habida, 
procedan á su detención y traslación á la 
Cárcel de mujeres á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 11 de Dioiembre de 
1894.=Pablo Maroto.=E1 Escribano L i 
cenciado, Vicente Moreno. 

D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Florencio Cortés Mo
reno, hijo de Gregorio y de Gregoris, na
tural de Tarancón, provincia de Cuenca, 
de veinticinco años, soltero, jornalero, 
y ouyo actual paradero se igoora, para 
que dentro del término de seis días se pre
sente en este Juzgado á prestar indagato
ria en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de hurto 
de un mantón y un pañuelo de seda de 
Josefa Ramos; bajo aperoibimiento de qne 
si no lo verifioa se le declarará rebelde 
parándole el perjuioio que hsya lugar oon 
arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
los Jueces, Autoridades y Agentes de po
licio judicial del territorio en que el mis
mo pueda encontrarse, que de ser habido, 
procedan á su detención y traslación á la 
Cárcel oelular á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 14 de Dioiembre de 
1894.=Pablo Maroto.»El Escribano, Lt-
cenoiado Vicente Moreno. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don i 

Vicente Martín y Cereoeda, Juez muni- ] 

eipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cits, llama y emplaza á Padro 
Ríos y Robledo, natural de Madrid, casa
do, eoohero, cuyas demás circunstancias 
y aetoal paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á praotiear una diligencia 
pendiente; bajo aperoibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el ¿perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1894.» 
V.° B.°=Martín.=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Jnez munici
pal del distrito de la Audienoia se oits, 
llama y emplaza á Bernardo Gomes Mo
rales, para que en término de segundo 
dís, oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado; bajo apercibimiento de qne 
si no lo verifioa, le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Dioiembre ¿de 1894.» 
V.° B.°»Mart ín .»El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. V i 
cente Martín y Cereoeda, Juez mnnioipal 
del distrito de la Audiencia, se cits. 
Dama y emplaza á Balbina Alvarez 
Carrero, para que en término de segundo 
día oomparezca en la Sala andlenoia de 
este Juzgado; bajo aperoibimiento de que 
si no lo verifioa, la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»Martin.»El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
oente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Andlenoia de esta Corte, 
se oita, llama y emplaza á María Jimeno, 
de veinte años, prostituta, natural de Ma
drid, soltera, y á Amparo Sierra y Pérez, 
de veintiooho años, soltera, prostituta, 
natural de Zaragoza, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dís com
parezcan en dicho Juzgado, á extinguir 
las responsabilidades que Iss fueron im
puestas en juicio de faltas; bajo aperoibi
miento de que si no lo verifican las 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»MartIn.»El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Doa 
Vicente Martin y Cereceda, Jues muñid-
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á Antonio 
Carrasco Montalvo, de veinticinco años, 
soltero, jornalero, natural de Ooaña, 
Toledo, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignora; para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado, á extinguir las responsa
bilidades que le fueron impuestas en juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1894.» 
V.° B.°»Mart ío .»El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

LATINA 
En virtnd de providenoia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo dias á Rosa Pérez, de oua-
renta años, natural de Valencia, y qne 

dijo vivir an la Corta, sin domicilio fijo, 
4 fin de que comparezca eo la Sala au
diencia da eate Juzgado, sito en la calle de 
laa Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para 
la práctica de una dlligenola pendiente 
en el mismo; apercibida que de no com
parecer la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . °=Gü.»El Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoia. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Escuela especial de Ingenieros de Montea 
PROGRAMA 

PARA LA PROVISIÓN HEDIANTE EXAMEN DE 
LA PLAZA DE CAPATAZ DEL CAMPO FO
RESTAL, DOTADA CON 1.000 PESETAS ANUA
LES T HABITACIÓN. 

I 
Leer y escribir. 
Redsctar una comunioaoión oficial. 

I I 
Ejeroioios prácticos de las opersciones 

aritméticas y geométricas siguientes: 
1. ° Sumar, restar, multiplicar y divi

dir enteros, quebrados, deoimales y com
plejos. 

2. ° Reducir Iss pesas y medidas de 
antiguo sistema al métrioo deoimal. 

3. ° Representar gráficamente las lí
neas reots, quebrada, curva y mixta, án
gulos, triángulos y cuadriláteros, la elip
se y circunferencia, el oilindro, oono y 
esfera. 

4. ° Aforar la cabida de nna superficie. 
i n 

Distinguir prácticamente las siguientes 
especies vegetales y las semillas de las 
más importantes entre ellas. 

Pino silvestre, pino salgareño, pino 
piñonero, pino negral, pino carrasco, pino 
negro, abeto y pinsapo. Haya, robles de 
fruto sentado y pedunoulado, enoioa a l 
cornoque, melojo y quejigo. Castaño, fres
nos, olmos, aroes, tilos, chopos y sauces. 
Espinos, zarzas, breaos, jaras, retamas, to
millos, heleobos, santolina, torb'soo y 
berceo. 

I V 

1. ° Ejecutar la labor del terreno al 
arado y oon azada ó| zapapico. 

2. ° Ejecutar las siembras á voleo en 
suroos y á golpes, según que se trate de 
semillas gruesas ó menudas. 

3. ° Efeotuar la extraooión, aliño y 
trasplsnte de las plantillas en los viveros 
asi como el arreglo para el transporte de 
las mismas á su punto de destino. 

4. ° Abrir hoyos para plantación. 
Plantar pies de grande y pequeña di

mensión. 
Plantar una estaca y nn aoodo. 
Trazar las plsntaoloaes ea filas, á mar

co real y á tresbolillo. 
8.° Ejecutar escardas, binas y riegos. 
6. ° Ejeoutar poda. 
7. ° Practicar esquejes é ingertos. 
8. ° Medir la oircunferenoia y diáme

tro de un árbol. 
Aforar á ojo sn altara. 

9. ° Apear un árbol. 
10. Rozar matea de monto bajo. 

CONDICIONES PRECISAS PARA PODER OPTAR 
Á LA PLAZA MENCIONADA 

i . * Ser español, mayor de veinte años 
y menor de cuarenta. 

2 / No tener ningún defeoto físico que 
le imposibilite para el servioio que le ha
brá de estar oonflado. 

3.* Hallarse provisto de certificación 
de buena eondaota, expedida por el A l 
calde de la localidad donde se halle ave
cindado el aspirante. 

FORMA EN QUE SE REALIZARAN LOS B/BR-
CICIOS DE OPOSICIÓN 

1. ° Las oposiciones tendrán lugar eo 
San Lorenso del Escorial un mes después 
del dia de su publioaoión en la Gaceta. 

2. ° Los aspirantes elevarán al Ilnstrí-
simo Sr. Director de la Escuela, con diez 
días de anticipación al en que se verifica
rán loa ejeroioios, una instancia oon nots 
de la cédula personal y acompañada de la 
certificación antes meneionada y de nos 
eopia de la lioenela, caso de haber sido 
militar el aspirante; en debida instancia 
solicitarán ser inclnidos en las listas que 
al efecto se formarán por la Secretaria de 
la Escuela. 

3. ° La oposición se dividirá en dos 
ejercicios, oomprensivo el uno de las ma
terias coatenidas en los párrafos primero, 
segundo y tercero, y el otro de las conte
nidas en el cusrto. Ambos ejeroioios ten-
trán lugar en el looal de la Escuela y ea 
el campo forestal, respectivamente, ante 
un Tribunal compuesto de tres Profesores. 

4. ° En vista del resultado de los ejer
oioios, el mencionado Tribunal elevará 
al limo. Sr. Director la propuesta uniper
sonal correspondiente, debiendo adver
tirse que en igualdad de condiciones serán 
preferidos los licenciados del Ejército que 
tengan bueoa hoja de servicios. 

San Lorenzo 5 de Diciembre 1894.» 
El Director, F . Sáinz de Baranda 

{Gaceta 15 Diciembre 94.) 

Comisaría de Guerra, de Madrid 

HOSPITAL MILITAR 

Necesitándose para el consumo de este 
Establecimiento, en el próximo mes de 
Enero, los srtíoulos que á continuación se 
relacionan; las personas que deseen sumi
nistrar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaria 
de Guerra de este Hospital, el día 29 del 
aotual, á las once de su mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 

PRIMER GRUPO Unidad 

Afúcar Kilogramo. 
Azucarillos Idem. 
Chocolate Idem. 
Aoeite mineral Litro. 
Cervezas Botella. 
Carbón de bulla Kilogramo. 
Lena de encina Idem. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizeoehos Kilogramo. 
Merluza ídem. 
QUMO Idem. 
Ríñones ídem. 
Jimón Idem. 
P o l l ° « Número. 
Piohones Idem. 
Señadas ídem. 
Leche de cebras Litro. 
Idem de burras Idem. 

Las condiciones que hsn de renoir los 
artículos anteriores y forma de las entre
gas, estarán de manifiesto en la oficina de 
esta Comisaría, todos los días no feriados 
desde las dies de la mañana á laa euatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1894.=El 
Comissrio de Guerra, José Llorona. 

MADRID: 1894—Eso. Tlp. del Hospiolo. 


